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SUMARIO: Centésimo aniversario del nacimiento
del doctor Arturo Frondizi. Expresión de beneplá-
cito por su conmemoración. Dato. (5.859-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Dato, por el que
se expresa beneplácito por la conmemoración del
100º aniversario del nacimiento del doctor Arturo
Frondizi, el 28 de octubre de 2008; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 29 de octubre de 2008.

Jorge E. Coscia. –  Lidia E. Satragno. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Claudia
F. Gil Lozano. – Gloria Bidegain. –
Miguel A. Barrios. – Sergio A. Basteiro.
– Roxana A. Bertone. – Delia B. Bisutti.
– Patricia Bullrich. – Ricardo O.
Cuccovillo. – Eduardo L. Galantini. –
Luis A. Galvalisi. – José I. García
Hamilton. – Beatriz S. Halak. –
Eduardo E. F. Kenny. – María B. Lenz.
– Norma E. Morandini. – Mirta A.
Pastoriza. – Julia A. Perié.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la conmemoración del
100º aniversario del nacimiento del doctor Arturo
Frondizi, nacido el 28 de octubre de 1908.

Alfredo C. Dato.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Dato, por
el que se expresa beneplácito por la conmemora-
ción del 100º aniversario del nacimiento del doc-
tor Arturo Frondizi, nacido el 28 de octubre de
1908. Las señoras y los señores diputados, al ini-
ciar el tratamiento de esta iniciativa, han tenido
en cuenta la personalidad del doctor Arturo
Frondizi y sus cualidades personales e intelec-
tuales. En efecto, el doctor Frondizi se destacó
como abogado y político y fue el impulsor de las
teorías desarrollistas. Fue diputado nacional por
la Capital Federal en dos períodos (1946-1948;
1948-1952) y presidente de la Nación (1958-1962),
cargo del que fue depuesto luego de varios plan-
teamientos militares. Fundó entonces el Movi-
miento de Integración y Desarrollo, junto con
Rogelio Frigerio, con quien se había asociado en
1956, y también el Centro de Estudios Naciona-
les, desde donde se propuso aglutinar las fuer-
zas de un movimiento “nacional”. Entre sus
obras podemos mencionar: Política económica
nacional (1963); Petróleo y Nación (1963); Es-
trategia técnica del Movimiento Nacional
(1965) y El problema agrario argentino (1965).
Por todo lo expuesto, y con el propósito de re-
cordar la trayectoria de esta figura que consa-
gró su vida a la política, las señoras y los seño-
res diputados, integrantes de esta comisión,  han
decidido dictaminar favorablemente la presente
iniciativa.

Jorge E. Coscia.
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